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CONVENIO ENTRE EL CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES Y 
LA FUNDACIÓN ALTERNATIVAS PARA EL PROYECTO CONJUNTO “NUEVA CONSTI-
TUCIÓN CHILENA Y GOBERNANZA DEMOCRÁTICA EN CHILE 2023” 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

REUNIDOS 

De una parte, doña Mª Yolanda Gómez Sánchez, como Directora del Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales (en adelante CEPC), Organismo Autónomo adscrito al Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Histórica, con CIF Q2811010-D y 
domiciliado en la Plaza de la Marina Española, 9, 28071 de Madrid, actuando en represen-
tación del mismo, en virtud de lo establecido en el artículo 6.2.a) del Real Decreto 1269/97, 
de 24 de julio, y de su nombramiento por Real Decreto 931/2018, de 20 de julio. 

De otra parte, D. Diego López Garrido, con DNI nº 50139929K, en nombre y representación 
de la Fundación Alternativas, en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, quien actúa mediante 
facultades de representación que constan en escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid, don D. José María Mateos Salgado, el 10 de febrero de 2023, con el número 954 de 
su Protocolo. 

Ambas partes comparecen en nombre de las Instituciones a las que respectivamente repre-
sentan y de modo recíproco se reconocen capacidad para formalizar el presente convenio y, 
por ello, 

EXPONEN 

Primero.- Que el CEPC es un Organismo autónomo de la Administración General del Esta-
do, con personalidad jurídica y patrimonio propios, adscrito al Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, y regulado por el Real Decreto 
1269/1997, de 24 julio, que tiene como finalidad el estudio y la investigación de los sistemas 
sociales, políticos, constitucionales y administrativos, manteniendo a tales efectos las opor-
tunas relaciones con las instituciones propias de los países iberoamericanos; y que tiene 
encomendadas entre sus funciones elaborar, promover y publicar estudios sobre cuales-
quiera materias relacionadas con sus áreas de actividad, concediendo especial atención, en 
el desarrollo de sus funciones, a las cuestiones relativas a las instituciones propias de los 
países iberoamericanos y a las relaciones de éstos con España y con Europa. 

 

Segundo.- Que la Fundación Alternativas es una fundación privada que nació en el año 
1997 con la voluntad de ser un cauce de incidencia y reflexión política, social, económica y 
cultural en España y Europa, en el marco de una mundialización creciente, que a tal efecto 
se encuentra regulada por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y que cum-
ple las condiciones exigidas por la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
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Tercero.- En el marco de sus respectivas competencias y conforme al principio de coopera-
ción para la promoción de la investigación jurídica y la difusión de sus resultados, tanto el 
CEPC como la Fundación Alternativas están interesados en establecer un marco de colabo-
ración sobre el ámbito señalado en la cláusula primera. 

 

Cuarto.- Ambas partes, en ejercicio de sus respectivas facultades y entendiendo beneficiosa 
la colaboración en las materias de su competencia, han acordado suscribir el presente con-
venio que llevan a efecto con sujeción a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto  

Es objeto del presente convenio la realización de actividades relativas al proceso constitu-
cional de Chile previsto para 2023 

Estas actividades comprenden tres tipos:  

1) Dos documentos de trabajo relativos al tema, elaborado por un grupo de especialistas, 
que podrá ser de naturaleza mixta (hispano-chileno) desde una perspectiva comparada Chi-
le - España/Europa (publicación prevista antes de 15 noviembre de 2023).   

2) Un Informe Final de Actividades que recoja conclusiones y recomendaciones (publicación 
antes de 30 Noviembre de 2023). El Informe Final incluye además una memoria de las apa-
riciones en medios de comunicación nacionales, chilenos y extranjeros, así como en redes 
sociales, sobre las actividades relativas al proyecto NUEVA CONSTITUCIÓN CHILENA Y 
GOBERNANZA DEMOCRÁTICA EN CHILE 2023 

3) - Organización de un gran seminario (presencial e híbrido) , y dos eventos preparatorios a 

cargo de expertos de ambas partes (española/europea y chilena / latinoamericana). Inter-

vendrán en estas actividades especialistas de instituciones universitarias y de investigación, 

de la política y líderes de la sociedad civil de España y Chile y, en su caso, de otros países, 

que podrá incluir también a miembros de la Convención Constitucional y la comisión de ex-
pertos creadas al efecto en Chile para 2023. 
 

 Los resultados de estas actuaciones serán de titularidad compartida por ambas entidades.  

 

 

SEGUNDA.- Compromisos de las partes 

El CEPC y la Fundación Alternativas diseñarán de común acuerdo la programación de las 
actividades que constituyen el objeto de este convenio, su naturaleza y participantes institu-
cionales, sociales y políticos. 
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Se constituirá un Grupo Mixto de Reflexión Hispano-Chileno para la realización de documen-
tos y actividades con representantes de ambas partes. 

Asimismo, establecerán de forma conjunta la estrategia para la difusión de estas actuacio-
nes. 

 

Compromisos para el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales  

El CEPC se compromete además a colaborar en la difusión, a través de sus propios medios 
de las actividades y estudios objeto de este convenio, y a su financiación con una 
aportación de 6.000 € según se especifica en la cláusula novena.  

 

Compromisos para la Fundación Alternativas  

La Fundación se compromete además a gestionar la edición del Informe Final de Activida-
des 2023 y 2 Documentos de Trabajo, de forma que quede garantizada su calidad y una 
adecuada distribución, incluyendo la entrega al CEPC de 10 ejemplares de cada Documento 
de Trabajo, de 10 ejemplares del Informe Final en papel y el acceso directo a los dos docu-
mentos y al Informe Final desde la web del CEPC. Tanto en la edición electrónica como en 
la edición en papel de la obra, así como en todas las actividades on-line y presenciales, se 
hará constar la colaboración prestada por el CEPC.  

 

 

CUARTA.- Comisión de Seguimiento, vigilancia y control 

Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio se establece una Comisión que 
estará integrada por un representante del CEPC y otro representante de la Fundación. 

La Comisión se reunirá al menos una vez al año y cuantas veces sea preciso para la buena 
marcha de la ejecución del Convenio. 

Los acuerdos se tomarán de común acuerdo. 

 

 

QUINTA.- Vigencia y efectos del Convenio 

El presente convenio producirá efectos una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal, y estará vigente hasta el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por las partes relativos al objeto del convenio, 
y, en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Asimismo será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» con posterioridad a dicha inscrip-
ción. 
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SEXTA.- Modificación del convenio 

En caso de resultar necesario, la modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo 
unánime de las partes, mediante la suscripción de la correspondiente adenda, y siguiendo 
los trámites preceptivos y de autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

 

 

SÉPTIMA.- Causas de resolución 

Sin perjuicio de su extinción por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su obje-
to, el presente Convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas: 

a) Expiración de su vigencia y efectos. 

b) Mutuo acuerdo de las partes. 

c) Incumplimiento de sus fines. 

d) Imposibilidad sobrevenida del objeto del convenio. 

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio 

f) Por las demás establecidas en la legislación vigente. 

 

 

OCTAVA.- Incumplimiento del convenio 

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de 
las partes, se requerirá a la parte incumplidora para que, en un plazo de un mes, cumpla con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si trascurrido el plazo indicado, desde la notificación por escrito del requerimiento, persistie-
ra el incumplimiento, el convenio deberá liquidarse, y se dará traslado a la Comisión de se-
guimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio quien, además, determinará, en 
su caso, la posible indemnización a satisfacer por dicho incumplimiento. En caso de que la 
Comisión determinase una indemnización, su importe, sumado a los gastos relacionados 
con el objeto del convenio que hasta ese momento haya realizado la parte incumplidora, no 
podrá superar el importe de su aportación prevista en la cláusula novena. 

 

 

NOVENA.- Financiación  
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El CEPC se compromete a colaborar en la financiación de las actividades que constituyen el 
objeto del convenio con la cantidad de 6.000 euros, sobre un presupuesto total, recogido 
en un anexo al convenio, estimado en 10.000 €, que se harán efectivos a través del pago 
por el CEPC a la Fundación. La Fundación, que hará frente a todos los demás gastos deri-
vados de la realización de las actividades objeto del convenio, aportando la cantidad de 
4.000 euros, se compromete a suministrar al CEPC todos los datos necesarios para llevar a 
cabo dicho pago.  

La aportación del CEPC se distribuirá del modo siguiente: 

- Con cargo a la aplicación presupuestaria 25.101.462M.240.02 “Gastos de publica-
ción de obras” 2.000 euros (IVA incluido) por la elaboración de dos documentos de 
trabajo (los cuales incluyen los conceptos de autoría, dirección, coordinación y ges-
tión) así como del Informe final de actividades y conclusiones, previa presentación de 
los mismos. 
 

-  Con cargo a la aplicación presupuestaria 25.101.462M.226.06 “Reuniones, confe-

rencias y cursos”, otros 4.000 euros (IVA incluido), en concepto de organización del 

Seminario en Universidad Chile, así como los talleres, eventos y/o reuniones on-line 

y presenciales que se hayan celebrado hasta la fecha de finalización del convenio re-
lativos al tema de este proyecto. 
 

En ningún caso podrán las partes recibir de las otras aportaciones superiores a los gastos 
incurridos por el convenio. 

 

DÉCIMA.- Protección de datos 

El presente convenio se aplicará con respecto a cuantas exigencias establece la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en lo que corresponde a la confidencialidad de la 
información y los resultados, aplicando las medidas de carácter técnico, administrativo, in-
formático y organizativo que resulten necesarias para cumplir los requisitos legales y, en 
particular, garantizar la seguridad e integridad de los datos y su protección frente a altera-
ciones, pérdidas, tratamientos o accesos no autorizados. 

Todos los afectados por el presente convenio devendrán obligados por las disposiciones y 
exigencias de la normativa reguladora de la Protección de Datos de Carácter Personal, en 
especial el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 

UNDÉCIMA.- Naturaleza 
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El presente convenio tiene naturaleza interadministrativa y está regulado por el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico. 

Al tener naturaleza administrativa, el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el 
competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

 

 

 

 

De conformidad con todo lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que 
son titulares los firmantes, suscriben el presente Convenio en el lugar y fecha en el encabe-
zamiento indicados. 

Centro de Estudios Políticos Fundación Alternativas 
y Constitucionales 

 

 

 

Fdo.: Mª Yolanda Gómez Sánchez Fdo.: Diego López Garrido
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ANEXO 

 

DIRECCIÓN DEL PROYECTO 

 

Por la parte de Fundación Alternativas, el Director del Observatorio de Política Exterior, hará 
las funciones de Director ejecutivo del Proyecto “NUEVA CONSTITUCIÓN CHILENA Y GO-
BERNANZA DEMOCRÁTICA EN CHILE 2023 ”.  

 

 

LISTADO DE ACTIVIDADES 2023 

5 Reuniones / Talleres / Seminarios on-line (miembros Comisión expertos / Convención Chile)  

1 Seminario en Universidad de Chile (presencial, Santiago de Chile). Abierto a colaboración 
con otras instituciones. 

2 Documentos de Trabajo 

1 Informe Final de Actividades y Conclusiones 

 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO DE GASTOS  

Documentos de Trabajo (2) e Informe Final de Actividades y Conclusiones (Incluye concepto 
de: autoría, dirección, coordinación, supervisión y gestión)       3.000 
                               

Maquetación, edición:                                                       1.000  

Comunicación           1.000 

Realización de Seminarios, Talleres y Reuniones (Santiago y Madrid)  (organización, logística,  

transporte, avión, hotel)                                                  
                      5.000  

____________________________________       ___________ 

TOTAL GASTOS:                   10.000 € 
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